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Número: 

Referencia: EX-2025-01027450- -UNC-ME#FA

 
VISTO:
La nota presentada por la Prosecretaría de Egresados de esta Facultad en orden 2 del expediente EX-2025-01027450--UNC-
ME#FA;

Y CONSIDERANDO:
Que corresponde convalidar las bases y condiciones de la convocatoria para la participación de la Facultad de Artes en el
Mercado de Arte Contemporáneo (MAC) 2025, que se incorporan a la presente como Anexo I.

Que resulta pertinente reconocer el desempeño de la Comisión Organizadora para la participación de la Facultad de Artes en el
MAC 2025, integrada por Ana Gigena, Sofía Sartori, Camila Bouchet y Candelaria Jurado, en virtud del trabajo realizado en el
desarrollo, coordinación y ejecución de la convocatoria y del proceso de selección.

Que asimismo corresponde aprobar el acta de selección elaborada por dicha Comisión Organizadora y anexarla a la presente
como Anexo II.

Que se considera necesario reconocer la participación de las y los egresados seleccionados para representar a la Facultad de
Artes en el stand institucional del MAC 2025, siendo ellos/as:

Nuria Salomé Agüero – DNI 38.181.841

Marcela Bosch – DNI 17.844.872

María Dolores Córdoba – DNI 18.528.072

Leila Soledad Moisés – DNI 42.692.511

Marysol Guillén – DNI 35.964.121

Ingeborg Gazi – DNI 18.798.931

Julieta Magnasco – DNI 40.678.447

Andrés Bongiovanni – DNI 29.374.124

Valentina Martínez Gallino – DNI 31.041.819

Sebastián Alberich – DNI 28.855.588



Mateo Marchesini – DNI 42.160.595

Héctor René Cadena – DNI 28.036.179

Sofía Leiva Quiroga – DNI 42.153.092

Mariana Luz Bernardi – DNI 40.963.763

Inés Felici – DNI 41.250.047

Paloma Güll – DNI 37.451.780

Eneas Fuentes – DNI 36.429.592

Laura del Barco Peretti – DNI 18.782.664

Sandra Balegno – DNI 20.667.078

Milagros Rosales Testoni – DNI 39.545.389

Paula Verónica Brasca – DNI 27.545.902

Víctor Rogelio Suárez Archilla – DNI 33.020.757

Josefina Garzón Duarte – DNI 37.854.859

Erica Astrada – DNI 17.003.504

Ana Mazzoni – DNI 6.559.089

Que durante el desarrollo del evento se concretó la venta de la obra “Suelo argentino (serie El Capital)”, de autoría de Marcela
Bosch (DNI 17.844.872), adquirida por Mariana Glaser (DNI 34.989.281), por el monto de $230.000, por lo que corresponde
autorizar su cobro.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Convalidar las bases y condiciones de la convocatoria para la participación de la Facultad de Artes en el
Mercado de Arte Contemporáneo 2025, que se agregan como Anexo I y pasan a formar parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°: Reconocer el desempeño de la Comisión Organizadora integrada por Ana Gigena, Sofía Sartori, Camila
Bouchet y Candelaria Jurado, por las tareas realizadas para la participación de la Facultad de Artes en el MAC 2025.

ARTÍCULO 3°: Aprobar el Acta de Selección confeccionada por la Comisión Organizadora, que se incorpora como Anexo II a
la presente resolución.

ARTÍCULO 4°: Reconocer la participación de las y los egresados que se detallan a continuación en el stand institucional de la
Facultad de Artes en el Mercado de Arte Contemporáneo 2025:

Nuria Salomé Agüero – DNI 38.181.841

Marcela Bosch – DNI 17.844.872

María Dolores Córdoba – DNI 18.528.072

Leila Soledad Moisés – DNI 42.692.511



Marysol Guillén – DNI 35.964.121

Ingeborg Gazi – DNI 18.798.931

Julieta Magnasco – DNI 40.678.447

Andrés Bongiovanni – DNI 29.374.124

Valentina Martínez Gallino – DNI 31.041.819

Sebastián Alberich – DNI 28.855.588

Mateo Marchesini – DNI 42.160.595

Héctor René Cadena – DNI 28.036.179

Sofía Leiva Quiroga – DNI 42.153.092

Mariana Luz Bernardi – DNI 40.963.763

Inés Felici – DNI 41.250.047

Paloma Güll – DNI 37.451.780

Eneas Fuentes – DNI 36.429.592

Laura del Barco Peretti – DNI 18.782.664

Sandra Balegno – DNI 20.667.078

Milagros Rosales Testoni – DNI 39.545.389

Paula Verónica Brasca – DNI 27.545.902

Víctor Rogelio Suárez Archilla – DNI 33.020.757

Josefina Garzón Duarte – DNI 37.854.859

Erica Astrada – DNI 17.003.504

Ana Mazzoni – DNI 6.559.089

ARTÍCULO 5°: Autorizar el cobro de la obra “Suelo argentino (serie El Capital)”, de Marcela Bosch (DNI 17.844.872),
adquirida por Mariana Glaser (DNI 34.989.281) por un valor de $230.000.

ARTÍCULO 6°: Autorizar el pago de una ayuda económica a favor de Marcela Bosch (DNI 17.844.872), equivalente al 75%
del monto recaudado por la venta de la obra mencionada en el Artículo 5°.

ARTÍCULO 7°: Registrar en el Digesto Electrónico. Comunicar a Secretaria de Gestión y Planificación, a la Prosecretaría de
Egresados y al Área Económica Financiera, pase a Mesa de Entradas para notificar a los interesados. Cumplido pase a guarda
temporal.







 


Convocatoria FA UNC | MAC 2025 


ACTA 


En la ciudad de Córdoba a los 14 días del mes de noviembre de 2025 se constituye el Jurado 
integrado por las egresadas que conforman la comisión ad-hoc para coordinar la participación de la 
FA en Mercado de Arte 2025: Ana Gigena; Sofía Sartori; Camila Bouchet y Candelaria Jurado; junto a 
la presencia de la Prosecretaria de Egresades Camila Martín, para seleccionar las obras de pequeño 
formato que integrarán el stand institucional. 


Como resultado de la evaluación de las postulaciones, quedan seleccionadas las obras de los 
siguientes participantes: 


Apellido y nombres DNI: 


Nuria Salomé Agüero 38181841 


Marcela Bosch 17844872 


Maria Dolores Córdoba 18528072 


Leila Soledad Moisés 42692511 


Marysol Guillén 35964121 


Ingeborg Gazi 18798931 


Julieta Magnasco 40678447 


Andrés Bongiovanni 29374124 


VALENTINA MARTINEZ GALLINO 31041819 


Sebastián Alberich 28855588 


Mateo Marchesini 42160595 


Hector Rene Cadena 28036179 


Sofia Leiva Quiroga 42153092 


Mariana Luz Bernardi 40963763 


Inés Felici 41250047 


Paloma Güll 37451780 


Eneas Fuentes  36429592 


Laura del Barco Peretti 18782664 


Sandra Balegno 20667078 


Milagros Rosales Testoni 39545389 


Paula Veronica Brasca 27545902 


Victor Rogelio Suárez Archilla 33020757 


Josefina Garzon Duarte 37854859 







 


Erica Astrada 17003504 


Ana Mazzoni 6559089 


 


Siendo las 12 hs. del día 14 de noviembre de 2025, damos por concluida la evaluación de propuestas 
y acordamos notificar los resultados vía correo electrónico a los postulantes. 


Firmas: 


Sofía Sartori 


 


Camila Bouchet  


 


Candelaria Jurado 


 


Ana Sol Gigena 


Facultad de Artes UNC | MAC 2025 







 


Protocolo para ventas: 


Las ventas deben realizarse por transferencia bancaria en pesos al siguiente alias: 


facu.artes.unc 


Como no tendremos posibilidades de revisar la acreditación del dinero en el acto, es 


importante tomar una foto al comprobante de la transferencia y enviar al grupo de whapp 


compartido. 


En los días posteriores a la finalización de la feria se enviarán la factura por el monto 


abonado y el certificado de autenticidad de la obra adquirida, ambos en formato digital. Por 


esa razón es necesario tomar los datos de lx compradorx, datos a solicitar son: nombre y 


apellido, dirección de correo electrónico, dirección postal (por si hubiera que hacer envío de 


obra), nro de teléfono personal. Habrá una planilla impresa disponible para tales fines. 


Llevar lapiceras / lápices. 


Las obras adquiridas se entregarán el domingo 7 de diciembre en el horario de 20 a 21 hs. y 


serán embaladas con el paquete original enviado por cada autorx.  


En caso de que lx compradorx solicite llevársela antes, hay que consultar a lx autorx si es 


posible entregarla (llamar para mayor agilidad, no mensaje en el grupo). Pedimos que todxs 


esten atentxs al teléfono estos días de feria para responder a sus compañerxs en caso que 


haya consultas.  


En caso que lx artista o lx compradorx necesite enviar la obra en los días posteriores a la 


feria, se podrá hacer un envío por correo postal a cargo de la FA, UNC. En este caso la obra 


debe volver a embalada a la Dirección de Artes Visuales de la FA (en el flete que retira las 


cosas el lunes 11 de noviembre) para que procedamos con el envío postal. Tener en cuenta 


que no es conveniente enviar por correo piezas muy frágiles.  


Las obras que no sean vendidas, deberán ser retiradas por la facultad de artes la semana 


próxima en horario a convenir a través de la Prosecretaría de Egresades. En caso de que unx 


egresadx desee retirarla el mismo domingo 7/12 en el horario de desmontaje (20 a 21 hs.) 


podrá hacerlo. 


 


 


Córdoba, 2 de diciembre de 2025 


 







 


Mediante la presente declaro que la/s obra/s que se registran en el listado adjunto bajo mi 


nombre, son de mi autoría; y manifiesto conocer el precio establecido para su venta en el 


contexto de la Feria Mercado de Arte Contemporáneo, Complejo FERIAL, ciudad de Córdoba 


4 al 7 de diciembre del corriente año. 


Nuria Salomé Agüero  


Marcela Bosch  


Maria Dolores Córcoba  


Leila Soledad Moisés  







 


Marysol Guillén  


Ingeborg Gazi  


Julieta Magnasco   


Andrés Bongiovanni  


VALENTINA MARTINEZ GALLINO  







 


Sebastián Alberich  


Mateo Marchesini  


Hector Rene Cadena  


Sofia Leiva Quiroga  


Mariana Luz Bernardi  


Inés Felici  







 


Paloma Güll  


Eneas Fuentes   


Laura del Barco Peretti   


Sandra Balegno  


Milagros Rosales Testoni  


Paula Veronica Brasca  







 


Victor Rogelio Suárez Archilla  


Josefina Garzon Duarte  


Erica Astrada  


Ana Mazzoni  
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Mercado de Arte Contemporáneo de Córdoba 2025


 BASES Y CONDICIONES


Convocatoria FA 


MAC 2025


Bases de la convocatoria:


Destinatarios:


Podrán participar de la presente convocatoria  egresadxs de la FA que no 
estén representados por galerías de arte en MAC 2025. 


Obras y postulación:


· Se recibirán obras de pequeño formato (medidas máximas: 30 cm x 30 cm x 
30 cm) bi y tridimensionales. 


· La postulación a la convocatoria deberá realizarse  mediante el siguiente 
formulario de aplicación: https://forms.gle/qoiBrTZoDZKPHsqw8


· En el formulario de aplicación se solicitarán: a) datos personales, b) biografía 
breve (hasta 150 palabras), c) certificado analítico o foto de título, d) PDF con 
fotografías de obra/s y reseña textual. 


· El PDF deberá contener: hasta 5 imágenes de registro de obra (pueden ser 
de 5 piezas distintas o usar más de una foto para dar cuenta de una sola pie-
za) y una reseña explicativa breve sobre aspectos técnicos, materiales, proce-
suales y conceptuales de la/s obra/s  de hasta 250 palabras por cada obra. 


Jurado: 


Actuarán como Jurado de la presente convocatoria egresadxs de la FA en 
Mercado de Arte 2025: Anita Gigena (Directora de Nilo Galpón de arte), Sofía 
Sartori (Artista egresada de la FA), Camila Bouchet (Directora de la Galería Ar-
güello-Bouchet) y Candelaria Jurado (Curadora egresada de la FA), junto a la 
presencia de la Prosecretaria de Egresadxs de la FA, Camila Martín, y la Direc-
tora Disciplinar del Departamento de Artes Visuales, María Florencia Agüero.


El jurado, conformado por egresadxs de la FA, seleccionará las obras que se-
rán expuestas en la feria Mercado de Arte 2025. Aquellas que queden selec-
cionadas accederán a la exposición sin costo del stand y estarán a la venta.


El grupo de egresadxs participantes de la feria seleccionará 3 (tres) de sus in-
tegrantes para conformar el equipo curatorial que, coordinado por Candelaria 



https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqg8nJpVESwa4UGNFVDWvuW1Qcdqgq_rRz0tGuxFPSPil3YA/viewform
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Mercado de Arte Contemporáneo de Córdoba 2025


 BASES Y CONDICIONES


Jurado, tendrán a cargo el diseño del stand. Lxs autores establecerán el valor 
de venta de las obras. Por tratarse de transacciones económicas en el marco 
institucional universitario, es necesario considerar que un 5% debe rendirse 
a la UNC y un 25% a la Facultad de Artes. El porcentaje restante será para lxs 
autores de las obras vendidas.


Lxs artistas seleccionadxs para participar en calidad de expositores deberán 
comprometerse a cubrir los horarios de atención al público en el stand de 
la Feria durante los días que dura el evento. Se armará un cronograma de 
asistencia donde habrá dos o tres personas encargadas en turnos de 3 (tres) 
horas, aproximadamente. 


Producción, embalaje, transporte y montaje:


Las obras seleccionadas deberán estar correctamente embaladas e identifi-
cadas por lx autorx. Serán recibidas en la FA días previos a la Feria (informare-
mos días y horarios luego de la selección). 


El transporte de las piezas hasta el predio de la Feria estará a cargo de la FA.
Las personas seleccionadas para participar en calidad de expositorxs deberán 
comprometerse a participar del montaje de las piezas en el stand (en los días 
previstos para tales fines por la organización de la Feria). Las herramientas y 
materiales necesarios para el montaje serán provistos por la FA.


La producción y publicación de pieza/s gráfica/s, como también la difusión, 
estará a cargo de la Pro-Secretaría de Comunicación de la FA. 


Si lxs artistas lo consideran necesario, podrán destinar fondos para seguros 
de obras. En caso de que no lo hicieran, los perjuicios por robo o daño de las 
piezas correrán por parte de cada artista. Tanto la Municipalidad de Córdo-
ba como la Facultad de Artes y la Universidad Nacional de Córdoba quedan 
exentas de cualquier responsabilidad. 


Cronograma:


Recepción de postulaciones mediante formulario web:  desde el lunes 3 de 
noviembre hasta el domingo 9 de noviembre de 2025, a las 23:59 hs. 


Los resultados serán anunciados a través del Boletín informativo de la FA y a 
los correos de lxs participantes seleccionados.


Las obras deberán entregarse embaladas e identificadas en la FA en las fe-
chas convenidas por la comisión ad-hoc semana del 24 al 28 de noviembre.
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 BASES Y CONDICIONES


El montaje se realizará los días martes 2 y miércoles 3 de diciembre (en días y 


horarios a definir por la organización de la Feria).


La realización de la Feria es del 4 al 7 de diciembre en horarios de 14 a 20 hs. 
en el Centro de Convenciones Juan Bautista Bustos de la ciudad de Córdoba 
(FERIAR). 
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